
la ciudad de Sanar Fraacisco de Quito, Capital de la Repú- 
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2 blica del Ecuador, a_los trece. oda) días del mes de o 

3 diciembre Ye mil 2ove 

4 REFORMA DE LOS ESTA cieatos ochearta y ocho 

a, Ximena ON . 
asoreno de 5|_.__TUTOS SOCIALES DE aate mí Doctora Ximena 

 Solines LA COMPAÑIA DENOMI- Moreno de Solizes, No- 
OTARIA 2a, A — 

7 ; NADA: taria Seguada del Caan- 

8 tón Quito, comparece - 

9 | "ESEMEC COMPAÑIA DE el_ señor _Ingeniero Pe- 

P 50 SU MINISTROS ELECTRO- dro Brito Echeverría, 

1 |l__ MECANICOS S.A." ea su calidad de Gerena 

1 te General de la Compa 

31 CUANTIA INDETERMINADA Aía ESEMEC COMPAÑIA DE 

16 Dí 4 Copias. SUMINISTROS EJfECTROME- 
| A 

is CANICOS S.A., debida-- 

- 16 mente autorizado por - 

3 la Junta Universal de Accionistas.- El compareciearte es 

sel de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

Ma sl domiciliado ear esta ciudad, capaz arte la Ley a quiea 
TA TA AAA, E a 

20 de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura 

21 pública el coarteaido de la siguiearte minuta.- S E Ñ O R 

r 2 N O T ARIO.- Enel Registro de Escrituras Públicas 

. 29 | 2 SU cargo, sírvase hacer coastar uma de Reforma de los 

24 Estatutos Sociales de la Compaiía "ESEMEC COMPAÑIA DE 

__ SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A.", al denos% de las 
    
siguieates cláusulas: PRIMERA.- COMP A R E 

CI E N T E.- Se preseata a la celebración de esta 

Escritura el seíor Ingeniero Pedro Brito Echeverría, en     
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23 

su calidad de Gerente er, además debidamente 

autorizado por la Juanita Universal de Accionistas, 
  

celebrada el veiajé de octubre de mil 1oveciertos 

ochearta y siete/- El  compareciearte es de nacionalidad 
  

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
  

domiciliado ea la ciuda de Quito y hábil para 
  

" cortratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENT E ss. 
  

El diez de qoviembre de mil aoveciertos ochearta y uno, 
    : ds me ea 

arte el Notario Público del Cartón Quito, doctor Jorge 
  

Machado Cevallos, se otorgó una escritura de 
  

  

  AT AA A a CT 

Coastitución de la Compañía "ESEMEC COMPAÑIA DE 

SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A." fue ¡ascrita en el 
A TES A —Á 

Registro Mercaatil del cartón Quito, el veiate y ¡cuatro 
  

de noviembre de mil aovecieartos ochenarta y uno) El día 
  7 ——— 

veiate de octubre de mil aoveciertos ocherta y siete, 
  

  

  
  

la Junta General Universal de Accioristas de la 

compañía "ESEMEC COMPAÑIA DE SUMINISTROS 

ELECTROMECANICOS S.A.", resolvió por unarimidad: UNO.- 
T 
  

  

Reformar los Estatutos de la Compañía a fia de que el 
  

presifiente de la misma sea también” su represeartante 
  

Legal. - TERCERA. OTORGAMIENTO D E 
  ¿ 

LA E SC R 1ITURA.-Conr los artecedertes 

expuestos, el compareciearte er su calidad ya sedalada 
  

  

decide elevar a Escritura Pública la Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compaiia "ESEMEC COMPAÑIA DE 
  

SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A.", de acuerdo a lo 
  

resuelto ear la Juata Geaeral Universal de Accioaristas 
  

celebrada el veiate de octubre de mil novecientos]     

)
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15 
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18 

19 
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21 

22 

PS) 

a. 

25 

26 

Fes6990G003 
ocherta y siete que usted señor Notario se digaará 
  

iacorporar uma copia de la misma er esta parte, ¡cuyo 
  

tenor es como sigue: ACTA NUMERO QUINCE. /JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE  ESEMEC 
  

S.A., CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Ear la ciudad de Quito, a 
  

los veiate días del mes de octubre de mil iovecieartos 
  

ocheata y siete, a las diez y siete horas treinta 
  

minutos, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la 
  

calle Veiatimilla tresciertos veiate y ciaco y Doce de 
  

Octubre de esta ciudad de Quito, se reuanear los 
  

siguieartes socios de ESEMEC S.A..- 
  

  

  

  

  

  

  

Socios CAPITAL 

Pedro Brito E. 437.,000,00 

Aagel Salvador A. , 437 .000,00 

Mercedes Pakia de Brito 220.000,00 

Susaba Barrera de Salvador 220.000,00 

Jorge Machado C. 6.000,00 

TOTAL 1'320.000,00 
  

Por hallarse represertada la totalidad del Capital 

Social suscrito y pagado de la Compañía, los presentes 
  

por Unanimidad resuelven coastituirse ear Junta General 
  

Extraordinaria de Socios, ear Sesión Universal, de 
  

corformidad a lo dispuesto ear los Artículos cierto 
  

  

  

veiate y udmo y doscieartos ocheirta de la Ley de 

Vecaniasro vigeartes, rearuarciaado expresamente al 

W/requisito de coavocatoria previa, para tratar el 
    A puato: -—Reforma de los Estatutos de  ESEMEC 
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S.A. a fia de que el Presidente, sea también 
  

Represeartante Legal.- Actúa como Presidearte de la 
  

Juata, el Presiderte de la compañía, Iageriero Angel 
  

Salvador A., y como Secretario, el Gereate, Iageriero 
  

Pedro Brito E..- La presideacia, luego de verificar la 
  

coarcurreacia total del Capital Social suscrito y pagado 
  

' de la compalía declara formalmearte ¡¡iastalada la Junta 
  

Geareral de Socios ena Sesión Universal, y dispone se 
  

proceda a tratar el ordea del día acordado.- El 
  

Iageriero Peáro Brito, manrifiesta que de coaformidad al 
  

Artículo Vigésimo Sexto .de los Estatutos de la 
  

Compañía, la Represeartación Legal la tiene el Gerente, 
  

  

sia embargo, puede subrogar esta represeartación el 
  

Presidearte, ear los casos que se iadicar ena el Artículo 
  

Vigésimo Quinto, literal Cc de los Estatutos.- 
  

Adicioralmernte iadica, que el hecho de tener sólamente 
  

  

el Gereate la Represeartación Legal, ha dificultado en 

muchos casos la suscripción de coatratos, la firma de 
  

actas de entrega-recepción de' otros, y más acciones 
  

cor orgarismos públicos, por cuaato debido a sus 
  

propias funciones y en especial a aquellas relativas de 
  

promoción de vearta debe auseartarse coartínuamente fuera 
  

de la ciudad, por lo cual  coarsidera adecuado que de 
  

    madera permarderte se le nombre también Represeartante / 

Legal al Presiderte de la Compañía, coa lo cual s 
  

facilitará enormemente la operatividad de 
  

  

COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.Anf.- 
e == pH     Finalmearte marifiesta, que la coasultado al Abogado de:- 
  

()



. A 

fee pl 
la Compañía «sobre este particular, quiea ha iadicado 
  

que ¡Mo existe ¡iacorverijente jurídico para que 1 
  

Presiderte ejerza tambérs la Representación Legal, por 
  

  

lo cual solicita el proauaciamierato de los señores 
  

za, Ximena 
de 5 accioristas, a fia de que acepter esta petición.- El 

.-Oreno —   

- Solines 

" OTARIA o. 

» manifestado que er efecto no existe iacorveniente 

seior Doctor Jorge Machado, iatervieare a cortinuación, 
  

  

legal para este aombramiearto requeriéadose reformar los 
  

  

Estatutos de la Compañía, los que undma vez realizados 

PS so deberán remitirse a la Supérintendencia de Compañías, a 
  

fia de que sean acbidamentó aprobadas. Por _ taato apoya 
  “ni i— 

el pedido del Gerente. Los socios preseartes, luego de 
  12 

53 varias deliberaciones, resuelven por usanimidad, 
  

54 reformar Jos Estatutos de la Compañía, para que ea 
    

ellos se establezca que el Presideate ejercerá también 
  15 |— 

la Represeartación Legal permanente, a fia de facilitar 
  

la operatividad de la Compailía.- Resuelven también 
  

encargar al Gerente, realizar estas reformas coarforme 
  

lo establecer las leyes pertinented, - Por no haber otro 
  ra Y |— 

puato_a tratarse en el ordea del día, la Presideacia 
  

corcede un receso de treiata minutos para la redacción 
    

" 2 del acta, la cual después de ser elaborada por 
  

Secretaría, es leída Y suscrita por todos los 
  : 23 | 

presentes. Siena, las _dieciaueve horas htreiata, se 
  24 

. levanta la Sosibn. firmado). Iagerero Aagel Salvador A. 5 _— 

Ñ Presideate.; firmadg) .- Iageniero Pedro ¿Brito E. 
  26   

Gerente. irmado) / Sasana B. de Salvador? Accionista. 
    firmado).- Mercedes P. de Brito Accionista./ firmado) .- : * 7 
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23 

Doctor Jorge Machado e hecionisra _CUBQOR TA = 
  

R E FORMA DE ESTATUTOS.- A fia de 
  

que lo resuelto por la Juata de Accionistas surta plena 

validez se procede a la presearte reforma estatutaria, 

cortenida er los siguientes términos: El Literal i) del 
o 

Artículo Vigésimo Tercerol, luego de la palabra Gerente. 

“General, iacluir lo siquieante "o al Presidenate",- El 

Artículo. Vigésimo Cuarto dirá: Artículo Vigésimo 

Cuarto: Del Presidente: El Presideate quiear debe ser 

accionista de la Compañía ejercerá tambiéa la 

represeartación legal de _ la misma, tanto. ea actos” 

judiciales y extrajudiciales, durará dos años ea ss. 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 22 

Artículo Vigésimo Quiato, se añade el siguiearte 

literal: f) Ea_ los casos de veata de equipos y 

materiales podrá sugcribir sia aecesi j 
Po 

  

del Gerente a limitagción alguraa er cuaardo al moarto 

de los compromisos corfespoadientes por el valor 

  

  
  

  

    

  

__ establecido ea ellos.- | _El_ Artículo Vigésimo Sexto de 

los Estatutos, dirá: "El Gereate Gegeral__ y/o ——el 

Presideate,  ejercea_ la  represeatación  Jegal. de la 

Compañía, Rato en actos... Judiciales como. 

extrajudiciales. El  Gereate General será 2aombrado por 

ua período de dos alos pudieardo ser reelegido. 
    iadefinidamente. Para ser Gereate General no se 

requiere ser acciorista de la —compañía,- Usted  señjox 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de: 

estilo para la pleara validez de esta miauta.-     

()
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22 
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24   

Feos YUU IS 

firmado).- Doctor Feraaado  I, Martínez Matrícula — 

aúmero mil trescieartos seselta y ocho del Colegio de 

  

  

Abogados _ de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda 

  

elevada a escritura pública cor todo el valor  _legal__Y__ 

leída que fue kÍategramente al compareciente por mí la — 
  

  

Notaria, se ratifica: y firma co2migo, es unidad de. 
  

acto, de todo lo cual doy fe.- irmado),- Señor 
  

Ingeniero Pedro Brito Echeverria . Portador 
  

de la Cedula de Identidad numero cero diez cero 
  

treinta quinientos nueve guión tres, Cedula de 
  

Control Tributario número cero treinta y tres 
  

mil ochocientos treinta y nueve ,- Certificado 
  

de Votación número cero veinte y tres guion 
  

  

ciento cuarenta . OS Control Tributario 

de la Compañía Esemec /Compañía de Suministros 

Electromedbnicos Ss, A n j iento 

  

  

ochenta ./- firmado). Doctora Ximena Moreno de 

  
Solines Enoraria Segunda del Cantón Quito, -=o=o"->>- 

  

  

  

  

  

A continuacion 

s e Agra gan 

lo ss 
    

  

DOCUMENTOS 

  

HABILITANTES, 
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10 COMPANIA DE SUMINISTROS ELECTRONICOS 
  

11 o SOCIEDAD ANONIMA  .ESEMEC 5. A. 
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Quito, 15 de med de 

, ho 
e 

e 

Tao. 

Señor Ingeniero 
La Wat 

PEDRO BRITO ECHEVERRTA 
O 

Ciudad. - ¿ , 

  

   

   

t ? día 15 , , > 
el día 16 de mayo cel presente año, fivo € bion designanle na vated 

: >. en forma Unáydme GERENTE CENERAL La Compañía de Suministros 
cfnomecánicos Sociedad Anónima ESOO S,A,, por Mm Puevo Dentodo . É L 

¡AS Z 7 . o . 
20ylos años, debiendo sujetarse su adrinislinacdór a Las facultades 

Je mpañla. 
manto de Suri nistaos Electramecánicos Soctedad Aóne<mo ESEMEC 

de e consiirudda mediante escriture público de 10 de noveno 
a L o . " ! : 

e £l ante 02 Notanio Primero del Contón, e ¿nasordfa en e? Pontds- 
ta : . 

tuo Vencanti? 02 24 de Noviembre dol mismo año 

Sa 
, : AN 

O rombraont J) 
tepfenente, / 

1 ) verte Pp 
io tee be 

SN Tno./Arqe? Setyados A, 

   

  

ACEPTACTON: 

y 
o, Ing. P Brit Í dos l s edao Entto Echevernsio acepto la desérración de Gonente Ge- 

nerol de La Cormañíe de Suministros Electromecánacos Soc<edad ón 
Uma ESEMEC S.A.) agradecí e nro depositada On Má. penaonr EXEC S.A,, acradeciendo la confiarnzo depositod 
y oromefiendo ecunpl o? O TOPOdazora en Mt peraore 1 prometiendo cumplía (4elmente mis obldgaciones. 

O A 
sy . ES . , 
. a E . Ouito, 1 do mano de 198£ 

a 
j 

4 E 

21 

: ' 
t 

. . 

Con esta fecha, queda inscrito cl presente 
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documento bajo el No. k És Y Ro po 

a JAI Y A 
gistro de Nombramientos Temo ' = Tng y Pepino Baito E. 
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REGV:.TAG” MERCANTIL 
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: EL REGISTRADOR 

ARCIA BANDERAS 
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: DR. GUSTAVO G 
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ZON DE PROTOCOLIZACIOM: A peblbialórn de parte 

interesada, con esta fecha y en dos fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaria Primera de este cantón, actualmente a al 

cargo, el nombramiento 

  

Es fiel y, SEGUNDA (coOrJA CERTIFICADA del - 

documento que antecede protocolizado hoy ante mis y, em 

fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a o 

diecinueve de octubre de mil povecientos ochenta: Fs , 

ocho. - 
i 

a 5 

1 h 
i 

  

 



  

AN ses sr ene A] 

. Gral, Veintimilla y 12 de Octubre 

ESEMES Edif, O). .o 12, Hi Girón 

6 - Bloque W, piso 10, Ofic. 103 

Casilla 709 - A Telex 21080 
Quiso, Ecuador —' COMPAÑIA DE FERVICIOS Y SUMINISTROS ELECTROMECANICOS 

: v Telín 552.288 
* SOCIEDAD ANONIMA 852-492 

CALA A a 
na 21407 
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MUA EA de 2d Ro riada BA 00m O AA 

Sd EN] y 9 anos LORA Lars EA n EA» da , arras La A 

- =p si co" Hb > La A 0 DAD EE E 

= sy 20d PY as a ACTA N 152 a 

"yg pritaos A das os ns , Da Le r o o DN e o 

4 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL. DE SOCIOS DE ESEMEC:S SA, 2 

” , PELEBRADA El, 20 DE OCTUBRE DE 1987, , o o, 
¿IO a bn ad La ÓN 

- an En! La exudad de Quito, a Los veinte díds del mes de ootubre de 1987, 
. " va Las 17:30 horas, en "Zas oficinas de La Compañía ubicadas en La ca- 

» LLO Veintimilla 325 y 12 de Octubre * de eáta ciudad de Quito, se ne 
"nen Los siguientes socíos de ESEMECS,A,'2' > 

  

Cc Ló AN SOCIOS a APITALO 

rn “Pedro Brito E, Co. 00. SÍ, 437,000,00 .* 
“Angel Salvador A, A 437.000,00 '* 
“Mercedes Paktin de Brito  ' pad EN 220,000,00 ÓN 
Susana Bariera de Salvador " 220,000,00 ' 
Jorge Machado C, o o E 6,000,00 

E : : La A . 

Cayó o o o . aro ad Ñ adora 
pida eo TOTAL. 0 S/.. 1'320, 000, 00 

Por. hallarse nepresentada la totalidad del Capital Social susto y 
pagado, de La Compañía, Los presentes por unanimidad resuelven. consti 
tuttse en Junta General. Extraoadinania de Socios, en Sesión Univer - 
sal, de conformidad a Lo dispuesto en Los Arts. 121 y 280 de la Ley- 

o de Compañías vigentes, renunciando expresamente al requisito de con- 
. l yocatoráa preváa, para tratar el, ságutente punto 

, ¿ua Y pr : : OS 

Reforma | de. Los Estatutos de ESEMEC SrAr, 4 sán de que eL Presiden 
: C te, sea también Representante Legal, Do a 

“Actúa como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía, Ing. 
PS Angel Salvador A,, y como Secretario, el Gerente, Ing, Pedro Brito E, 

La presidencia, fuego de verificar La concumencia total del, Cápital” 
Social: suscrítq y pagado de La compañía declara farmalmente' instala- 
da la Junta General de Socios en Sesión Universal, y dispone $ se o pro- 
ceda a Patan el orden del día acordado, o , 

E . Pedno Brito, manif1esta que de confommidad al mts Vigésimo, 
AE de Log Estatutos de La Compañta, La Representación Legal la - 

tiene el Gerente; sin embargo puede aubrogar esta representación el 
Presidente, en Los casos que 5e indican en el Ant, Vigésimo Quinto, - 
Liítenal C de Los Estadutos o A A das y 

4 

Adicionalmente ¿ndica, que el dencia solamente el Gerente la ' 
Representación Legal, "ha dificultado 'en muchos casos La suscripción-- 
de contratos, La ¿Uma de actas de entrega- recepción de 01105, y mas 

.../ 
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acctones con organismos pábi<cos, por cuanto debido a sus propias fun 
ciones y en Cspeclul a aquelcas exaldvas ue promoción de ventas debe 
ausentarse continuamente fuera de La ciudad, por Lo cual considera a- 
decuado que de manera permanente se Le nombra también Representante - 
Legal al Presidente de La Compañía, con lo cual se facilitará enorme- 
mente la operatividad de FSEMEC S.A, 

Finalmente manifíesta, que ha consultado al Abogado de La Compañía 50 
bre este particular, quien ha ¿ndicado que no existe inconveniente ju 
hádico para que el Presidente ejerza también la Representación Legal, 
por Lo cual solícita el pronunciamiento de los señores accionistas, a . 
gin de que acepten esta petición, 

El Sr, Da. Jorge Machado, ¿intenviene a continuación, manigestando que 
en efecto no existe ¿nconveniente fegal para este nombramiento nequé- 
rn4éndose reforman los Tstatufos de la Compañía, Los que una vez reali 
zados deberán remítase a La Superintendencia dle Compañtas, a fán de- 
que. sean debidamente aprobadas, Por fanto apoya el pedádo del Geren- 
te, AN 

Los socios presentes, luego de vanias deliberaciones, resuelven por 
unanimidad, reforman Los Estatutos de la Compañía, para que en ellos 
se establezca que el Presitente ecsercená foemhión fa Tonkesentación 
Legal permanente, a fán de facilitan La operatividad de La Compañía, 

Resuelven también encargcr al Gerente, nealizarn estas nefornmas con - 
forme lo establecen las Leyes pertinentes, 

Por no haber otro punto a tratanse en el orden del día, La Presáden- 
cía concede un receso de treinta minutos para la rnedadeión del acta, 
la cual. que después de sen elaborada pon Secretaría, es leída gi Us 
ca4ta por todos los presentes. Siendo Las diecinueve horas tn 

La sqcón. j 

  

    

OL SaLiGdon A, Prior BA 
PRESIDENTE Y GERENTE 

/ ». 

£ fa " yn o 
: A Í , Qe ? 7 

= Med rd it ve Aabesz AC. al ia Cas e. os Pl ¿Lo rS : - 
    

Súsanma Ate Setvado 
ACCTONTSTA 
    _—__ Mercedes-P.- deb 8 > 

ACCIONTST 

Se el e Gor -- 
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go ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA certificada en Quito a quince de diciembre 

de,mil novecientos ochenta y ocho. - yS 
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dd Delos 

D men Horere-de-Selines 

NOTARIA SEGUNDA DEL CA ON 

a Moreno de Sol 
Dra. Ximena : SEGUNDA 

  

      

      

QUITO + ECUADOR | 
     

  

    

  

— RAZON) - Cumpliende le erdenade per el defer Intendente de _ 

— Compañías de Quite en au Resolución Ne. 89.1.1.1. 00125 

_temé rasén de la u aprebación 

A Censtente sn dicha Resalnción, al margen de la Eserttnra 

_de reforma de estatutos de *ESEMEC COMPAÑIA DE SUMINISTROS 

— ELECTROMECANICOS S.4.”, etergaña ante mí el 13 de diciembre 

— de 1988, 

  

  

  

  

  

  —_ Quite, 20 de enero de 19989. 

  

  

  

  

— rad Quedo Dif. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 399 

RAZON: Mediante Resolución No.+89.1.1.1.00125, dictada por 
  

la Superintendenxia de Compañías, el 17 de enero de 1.989 
  

se aprueba la reforma de estatutos de ESEMEC COMPAÑIA DE 
  

SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A. .- Tomé nota de este - 
  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en es- 
  

ta Notaría, el 10 de noviembre de 1,981. 
  

Quito, a 8 de febrero de 1,989, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


